
Ndm. 4. Domingo S Je enero Je 1 857- 8 cuarto* 

Suscríbese en ta imprenta deleditor, 
eaJiedela Trinidad, n.° iQ, á 8 T Í . 
ai mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ % tos 
de fuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncies y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirtjirse á SIL 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO* 
G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Para que U dirección jeneral de caminos, ca
nales, puer tos y faro» pueda formar un estado de 
las obras pertenecientes á estos ramos ejecutadas 
en el presente ano, es indispensable que todüs los 
ayuntamientos de esta provincia me remitan i n 
mediatamente una nota de las obras liecbas, con 
especificación He su clase v d is t inc ión de nacio
nales, provinciales y municipales, manifestando 
el coste que hayan tenido. Asimismo me indica-
r i n las mas útiles que convenga ejecutar para fo
mento de la provincia , espresando el orden mas 
ventajoso de su cons t rucc ión por sti necesidad y 
urjencia, los arbitrios aprobados que hay para di
cho objeto, su rendimiento anual , y cuáles po
d r á n proponerse con el menor perjuicio p o i í b ' e 
de los contribuyentes para promoter mejoras de 
tanta trascendencia al fomento interior. 

En la a d i v í d a d y exactitud de estas noticias 
d i r á n los referidos ayuntamientos una nueva 
prueba de su celo por el bien ¡enera! de lo* pue
blos, y á mi la satisfacción de ponerlas con pron
titud en conocimiento del gobierno de S. H , que 
tanto se desvela en su ber Toledo !M) de di
ciembre de 1836. — T o r i b i o G u i l l e r m o Monreal . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E n circular de esta d ipu tac ión provincia l y 
comisión de armamento y defensa de 23 de d i 
ciembre ú l t i m o , inserta en el Boletín n ú m , iT>Ht 

ae previno á los alcalde* ríe lo* pueblos de esla 
provincia que cuidaren de qne los tercero* de sus 
respectivas jurisdicciones entregasen a lo* parti
cipes ó sus administradores los granos y semillas 
que se comprendiesen en l a i copias mandadas es

pedir , sio embargo de lo cual algooos D O toban 
cumplido bajo diferentes pretestos; y queriendo 
la misma d ipu tac ión evitar que esto se repita , ha 
resuelto recordar de nuevo la puntual ejecución 
de U indicada c i rcu la r , adviniendo que no solo 
los alcaldes sino los jueces de primera instancia y 
cualquiera otra autoridad que baya intervenido 
en el secuestro de estos granos, está en la misma 
obligación de cumpl i r con lo prevenido en aque
l la , pues que se trata de que lo tenga la real orden 
de 47 del mismo mes de diciembre. 

L o que se hace saber á dichas autoridades pa
ra que de ninguna manera impidan el que loa 
dueños de los citados granos dispongan de ellos a 
au libre voluntad. Toledo 6 de enero de 1837 .—• 
E l presidente, T o r i b i o G u i l l e r m o M o n r e a l . » P o r 
acuerdo de v I , Ambrosio Gonzá lez . 

E l señor comandante jeneral de esta provincia 
dice á la d ipu tac ión con lecha 5 del actual desde 
Yebeoes l o q u e sigue: 

I \ Sr . : A las cinco de la m a ñ a n a de hoy 
salí deeale pueblo con !• compañ ía de granadero* 
de K c i j a , cuarenta caballos del '2 v de lijeros y 
.cuatro nacionales de esta v i l l a , que voluntaria
mente me a c o m p a ñ a r o n , con dirección al monte» 
á cuya fuerza dividí en tres fracciones que mar
charon por dist into» caminos. U n a de estas a l 
mando del teniente del 2.* lijeros l>. Pedro F u * 
g ü e r o , ba i ló siete facciosos dentro de una ca*a ( 

en la que se defendieron y b a t i ó , dando muerte 
a dos j queriendo los cinco reatantes prisioneros, 
con armas y cabal los , dos de los cuales serán fu-
siladra en el dia de m a ñ a n a en este pueblo de su 
naturaleza, tino de ellos por haber aido indulta
do j el oUo deserior del tercer Tejimiento de Guar
dia real , y ambos como ladrones en gavilla. 
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l . i compañía de Ecija copo un caballo de un 
faccioso dependiente de otra partida. 

Es digno de Lodo elojiu et arrojo en el comba
te y sufrimiento en laa fatiga* que manifiesta esta 
tropa, pues no las arredra Ja oscuuddd de la no
che, ni fa abundancia de nieve é hielo que aobie 
nosotros cae diariamente. 

E l referido teniente D. Pedro Fraguero díó 
muerte a un faccioso con una tanza que Lomo á 
un soldado. 

Eitos nacionales merecen la maa alta conside
ración. Lo que pongo en el superior conocimien
to de V . E . Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Yélieiiei 5 de enero de 1 8 3 7 - — Él comandante 
|enerat interino, Vicente de Castro*—Eterno. Sr, 
presideite de la diputación provincial ¡un tado 
anua mentó v defensa de esta provincia." 

Lo que ría acordado esta diputación se publi
que eo el Boletín oficial para talud'accion de loa 
buenus patriotas de la provincia y escarmiento y 
confusión de los ilusos y obcecados. Toledo 7 de 
enero de 1S37.— El presidente, Toribio G u i 
llermo Monreal —AmbrosioGonzález, secretario. 

(2) 

SUB1NSPECC10> DE LA MILICIA SACIONAL. 

E l Excmo. Sr. inspector ¡enera! de la Milicia 
nacional del reino en cbcular de 26 de diciembre 
último me dice lo que copio. — El Eiciuo. Sr. se
cretario de estado y del despacbo de la Goberpa-
cion de la Península con fecha del 2\ me dice lo 
que copio.—uHe dado cuenta á S. M . ta Reina 
Gobernadora de la comunicación de V . E. de A% 
dol corriente eo que propone se nombre un ayu
dante de la clase de teniente para cada escuadrón 
de ta Milicia nacional, por haber lomado los pri
meros ayudantes de los mismos e\ carácter de 
mayores de escuadrón; enterada S. M . se ha dig
nado acceder á lo que V . E. propene, hasla que 
las Cortes reformen U actual ordenanza de la Mi
licia óbagan Otra nueva- De real oiden Scc/*—Lo 
que traslado á V , v para que inmediatamente 
disponga se proceda á la elección de un ayudante 
de la clase de teniente en cada uno de los ascua-
drones deesa provincia.—Loque bago saber á Jos 
ayuntamientos y cuerpos de La Milicia nacional 
*iara que lo tengan presente eu las elecciones que 
vana verificarse. Toledo 2 de enero de 1857.— 
t£| 9ab-in*pector y comandante jeneral, Domingo 
López de Castro. 

Terminada ya la reorganización de los bata
llones de Milicia nacional de Toledo , Orgaz, Lí-
11o y Madridejo*, y los escuadrones d<1 Toledo y 
Orgaz y compañía de Madridejos, y hecha la dis
tribución en corupiníaa en tea términos que 4 
continuación se empresa ¡ ae procederá ante ios 
respectivos ajuntamientos dé los pueblos desig
nados para cabezas de compañía á la elección de 
oficiales y consejos de disciplina y calificación 

precia imenle en el día 13 t M actual ú las diez de 
la mañana, y para las de planas madores en el 
dia 22 del misino á dicha hora , teniendo íí la vis-
la r 14H circular del 1 inserta en el Oolelin núme
ro 3- SÍ por algún incidente imprevisto no se ve
rifica la elección referida en algún pueblo cabe
za de compañía , el aj untamiento de i*l cuidará 
de oficiar á los de los puebtus que deban comrc-
nerla , señalándoles dta y Lora para que se reali
ce, teniendo presente que ha ríe ser con Ja debi
da oportunidad para que se bhllen ya nombrados 
loa oficiales y tengan titmpo de asistir ú ta elec 
ción de , a HÍ mayor eu el dia designado. Lo q e 
bago saber a los ayuntamientos de los puebles 
que comprenden los espresados batallones y es
cuadrones para que hagan se presenten á dichas 
elecciones todos los nacionales comprendidos en 
este arreglo, y á estos para que sin necesidad de 
nueva oscitación lo verifiquen* Toledo 6 de enero 
de 1837.—El subinspector y comandante jeneral 
de la Milicia nacional de Ja provincia, Domingo 
López de Castro. 

Distrihacion definitiva del tota-
lian de la Milicia nacional de a ! ¡ í j 

Toledo. laHm 

Compartí ai. Pueblos. 
•arpa* •'id U 

41 ÜEll 
•'i|>u-

Granaderos 
y • . i / - Ion ii 

Toledo, cabeza de ba. 
tillan j campaJTÍi.. 

Arjrí» . É É i 
fturguilloa , • , 
Cajaibuenai.. . . . . . . 
Cobin . . . . . . . . . k . 
G u i d a u i u r . \ 
Luyo* ...... 
Nambrcca É 1 . , ( i ) 1 ( t 
VoUn 

6 o 195 
E s 
6 ú 

46 4 7 

>5 W 

s¿7 

1? 

a? 

4> 

Í
Vargii, cibe/a de 

Cnfji; | x ¿ 
3 

Motejan 
Uifaa, 

l l l t i m , cabeza da 
c o m p a ñ í a . . . . . . . 13 

V u o c o a . , 1 
Ujeaa 
Vetea 
C a r r a n i j U * . . , , [5 

Etquiviae-, cabeza de 
eompaflJa js 

|Stierfa "S 
.Boróx 1 7 

Alnmedi, cabeea de 
tojnpaiÜi, 

C e b t j i . , 
V I . L - K : , a] 
Ai ta f l a . . . . . . . . . 
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3? 

6? 

I ViHaluenga, cabeza de 
compacta • to 

I VuodiNoi 
Caballas t 

'• I .f ii linchar M 
Recaz , ( ( |  

V i u W a 7 
I'aütujA 3 

Cedillo, cabeza de 
compiíWa 13 

El Viio 
Palomeque 
Caiarubioa M 
Valmojaio 9 
Ventas de Retamo», l 
Chozas de Canalei< * > 3 

1 1 4 7 

Organización definitiva del batallón de Milicia nacio
nal ds Orgas. 

(Orgaz % cabeza de ha -
tallón j compartía.- 3 8 * ó 6 4 

Ariiguiis 
I Minzineque 16 
^Caialgordo • 
¡Mora, cabeza de com* 

Gnnidtro*. psníe 6 5 118 1 8 3 J 184 
IViJUnueva de Bcgat. I . 

t í Í
Ajofrin > cabeza de 

compartía l o 1 0 6 n ó l 

Xhueca • * 3 * 5 Í (VilJaminaya.. 
iSonaeca, cabeza de 
\ compañía ¿ 
1 Vth' nei, cabeza de 

5 7 4 7 l c , 4 

3' 

4? 

5? 

3 7 5 ° 
" 4 u ) 

i 

t i o 4 

- l roí 

ü I 

67 100 

7' 

8 ! 

< compañía . . . . . . , 
llYTarjaliza 
j Mazara mhroz ¡ cabeza 
I decompadía 3 3 4 3 7 ° ¡ 
jMitcaraque« cabera | 
< de compartía 16 5 5 8 1 > 

'Xavahenuui* , cabeza 9 7 9 7 
dt coinpafíla 

Hontanar. ' . 
Lai Naiiflai 
Loa NavaJmoralea.. . 
Los Navslucílloi- i • -
San Pablo . 
Torracill 
Villarejodelilobtalbaa 

¿Mcnajaibaa, cabeza 
\ de aoanpatfía* ' 4 *oo « ' 4 ? I l + 

J 11 lemas con Pcfía-
( Aguilera 
Galvez l cabeza da 19 i 6 4 5 

compartía 
Cuerva 
Naer , 
M f r 
1 atañe* 

3 

45 

M I Ó 

M í a . Luego que algonm pueblo* del partido de 
Na-*hcnnoii me remitan ai completo de lai noticlaiqua 

lea teo^o pcdtJa*, ó que loa caaaejoa ae < - J I V . I - L »n ia~ 
co-rporen mayor D dañero da nombres en ia Mdioa oaeio-
nal , forjará j>or 11 un batallón ai reaultaae fuerza para 
*. f-giegaodo de al de Ufgaa tai eoapeflia* qne en «1 
dia ie Je unea-

Orgunixacíon definitiva del batallón de Milicia naeh-
nal ae Lilla. 

1 íLflto, cabeza de bata* ) 0 

( U Ü D y c o m p a f i l a 7 5 8 * 3 í 1 

Graoaderoa f Viliatobat., cabeza da i 1 8 7 
7 cazadora** 1, fjotnpefila c-í 8 r 1 8 7 ! 

r t , jVdJacailta, cabeza de 1 
• • 7 3 * j compartía 3 1 9 3 1 9 ( 3 5 

4 ' 

ó? 

jTembleque, cabeza de > . 
\ compañía 9 8 6 7 1 6 5 ( 
jRomeral, cabeza de 
1 compartía, § 3 7 l$ 5o( 
iTurlí _[ue 
(La Guardia. 

16 - " , 
7 « ' 5 l 

9 0 

8 5 4 

Distribución definitiva del batallen de ta Milicia na
cional de Madridejot. 

Granadero* jConioe^rz, cabezo de \t6B 
7 1 ! ( barallonj compañía 5 7 t t l 1 6 8 1 

_ . iMa Iridejoa, cabezada 1 ( f i e 

\ *mp$4 .*3 4 » *6S í 1 6 5 

Vilhfraaca de lea Ca- ) 
balleroa, cabeza de > 
c o m p a r t í a - 1 * 6 M ' 5 ^ 

Urda, cabeza de com- - ) 
pulía í . ^ ^ y V , 13 3 5 4 » J 9 ° 

Ciuiujin r8 1 4 4 3 ] 

1? 

3' 

0 7 3 

Organización dada ai escuadrón de Milicia nocional 
de Ibtcd*. , 

K (Toledo, cabeza de eicua^rou 7 compartía. 
1 (Todoi loa puehloi de tu panido judicial. 

t | lllezcaa, cibezs de compartía. 
** ÍTodoa I01 puebloi de au partido judicial. 

Organización del escuadren de Milicia nacional de 
Orgasu ' | 

Mora, cabeza de escuadrón j comptííía. 
AlmoüBcid. 
Manzaneque-
Matra raijue. 
Villamin^va. 

BT 

Villanuevt de Doga*. 
Yéhanei. 
Orgat, cabeaa da cocapatlía. 
A ¡ írm 
Mazarambroi. «a o n t e r i . 

1! Ariaaolaai 
Catalgordu. 
i hueca. • • 
Mirjal i» . 

vTodui loi puebla Jol paftido de NiTabtrmoi* 
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Orgwticacian de la \f . , . B.IÍVQ**J de caballería de 
,*\ ii, ; ta partido* eU Madndsm y ¡ dio 

| A iBUriiUaa* i cabe** d* c©aa[rsfU*. 
\ \T*doi W* pu*W« uc *u p*u*d# v <u t i a* I ¡¡u. 

C O M i D L l l A DE * i , ! \ I B Utó J > AMOftTl / . U l ' f S 

Deseando esta contaduría que los pensionis
tas aobre el Ion io de temporalidades no sufran 
retrajo eu el cobro de tu* halare*, como ha suce
dido hasta aqui» por no pre»eeter con tiempo LOÍ 
interesado* M i respectivas Cees da «ida , ae avíea é 
lo* mismos lo ¿jacaleo en esta contaduría lo maa 
tarde aH dia :* del mea anterior al que deban co-
Juer, pues pasado ejue aea esle dia ae procederá á 
)a formación de la nomina leñera!, y parará el 
perjuicio que haya layar a Jos m o r í w . Toledo 
2 de cuero de i837»—-Esteban de Padura y Aram-
buru. 

REGIMIENTO PROVINCIAL DE ECIJA. 

Me veo en la precisión de manifestar por me
dio del Bolelin oficial de la provincia y en parti
cular á los alcaldes de Loa pueblos que á conti
nuación se espresarán, que de permanecer en 
ello» c • i • ' a de los quintos correspondiente* 
al rejimienro de mi atando, ain obligarle* por 
cuantos medios sean dables á incorporarse inmedia
tamente al mismo, graváis cu responsabilidad de 
un modo bien comprometido, según las reales 
órdenes vijenles sobre la materia. Bajo este su
puesto , y convencido del celo que anima á los 
e*prc<ados alcaldes por el mejor servicio, me pro* 
meto que baran marchar inmediatamente á esta 
ciudad loí quintos que contiene la relación nomi
nal que mas adelante ae estampará , sin permitir 
disculpa ni pretesto da ninguna especie; en el 
bien entendido que toda Ta ra que en adelante 
se marchen algunos de tos indicado* quintos á 
ans pueblo* ain permiso compelen le roen le docu
mentado, es de cuenta y riesgo de las respectiva* 
justicias entregarlos eu el cuerpo *¡q detención 
aleona, puesen caso contrario no corresponderían 
a lo* deberé* que en e-la parte, y bajo la mas se
vera responsabilidad, les imponen las soberanas 
resoluciones precitadas. Dios guarde á V V . mu
cho* años. Tonsdo S da enero de ls?7 ^ | - . coro
nel , Sebastian Estrella. — Sres. alcaides de lo* 
pueblo* que espresa la Mguieoie relación. 

Baldado.Valentín Rui* Paebla de Monnlban, 
Entablo Msteo. Ugoea. 
Francitto Mendo**..- Puebla da D.Fedrique, 
FraociaCQ Aguad* YearüJIas. 
Aaacleto del Cerro.. > Navabcrmaei. 
Alfana* d* Mora MadriaVjaa. 
Gregorio Rodrigue*... N'ohkj**, 
Joa** Prítto Loajnch**. 
JUIÍ*Q Serrano Fornaaíida. 
Viciar Gome VihaTaa, 
JoaldcUCrusSegevi*-. Alejorada. 

loivoto: Imprenta 

M i nucí Oripo.. • * * • • S* Pablo. 
Kicalll K, VíMarabía 
Francia» Guiieera*'. > Cuerva. 
lianaiioS* • .1 J '. íVb?n*a. 
Gumersindo Peinado-. Chuce*. 

AVISO "! ii . 

D. Vícentai Leonardo, alcalde constitucional 
de primer voLodeHhistrírdmoaj untamíenio de rata 
ciudad de TuJedo, y contó tal rejciiiede la jüriiN 
dicción de la misma y su partido por ausencia 
del señor juez de primera instancia, ice, —Por el 
presenta mi segundo edicto cito, llamo y ampia* 
zo á Julián Navarro, hijo de la til ni ad a Corre, 
cecino de (auadamur, y consorte de Pernardino 
Guerrero (o) Guerro, para que en el término de 
nueve dias ta presente en la cárcel nacional de 
esta referida ciudad á oirle y tomar lr*<Jado á su 
tiempo de la causa que en este juzgado ae sigue 
contra Tos dicho* Bernardino Guerrero, Julián 
Navarro y consortes, por delitos de infidencia y 
otros crímenes ; pues pasado que sea dicho termi
no *in verificarlo se continuará pnr Jo* tramites 
legales y parándole entero per juicio, en'endien-
dose las dilijencias con los eaLrsdo* del tribunal. 
Dado en Toledo a dos de enero de mil ochocien
tos treinta y *iele._Vicente Leonardo.»— Darua-
*o de la Torre. 

BIBLIOGRAFIA. 
jimolia de Mansfítld* Por madama Conttín, 

autora de Matilde c las Cruzadas, y traducida al 
español por D. Pedro Barniaga. Cuatro lomos en 
16 con hermosas viñeta* , á HO rs. eo rústica. 

Los votos temerarios, ó el entusiasmo Por la 
condesa da Genlis. Tres tomos rn M con bermn-
«as viñetas p á ra. en rústica. 

Kl Charlatanismo sin máscara, á la Medid* 
na apreciada por su juxto valor. Escrita en fran
cés por un amigo de la verdad y de la humani
dad, y traducida de Ja quinta edición al espaftol 
por D, Julián Talaoca. Un tomo eo 8.' á 20 rs, 
an rústica. 

Esta obra tan deseada de cnanlos han leido 
la sMedicina curativa de M r . Le Hoy , y que 
tantoescitó Ja curiosidad pública al a n u n c i a r í a n 
Francia , lia • < '." ya traducida en indos Tos idio
mas cultos de Europa t y nosotros Ta brmns que
rido dar á conocer (amblen en el nuestro, para 
completar la parle poT/mico médica que añadid 
aquel famo<n purgante enlre varío* y celebre* 
proJesore* del arte de curar t á poco* diai de ha
berte ensayado. E l apéndice ó diaeriaeion cíenli-
4c* »obre e*tO* purgantes que hrmo* añadido al 
fin de esta obra, escrito por I) Mari*nn Prjet de 
la Raga, medico mayor del hotpita] reaJ y ¡mo
ral de Valencia etc., deducido de sin observa
ciones, es un documento aprectabilitimo, y qr** 
Mamará la atención de Jo* profesor**, de Jo* lile-

| rato* y da loa amibos del cirujano I r l U r 
Se hallarán en la librería de Hernández. 

de D. José de Cea. 
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